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Sesion 19.a ordinaria en 10 de julio de 1917 
PRESIDENCI.A. DEL SEÑOR CRARME 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.-A propuesta de 
la Mesa se acuerda pasar a las Comisio
nes respectivas diversos proyectos pen
dientes.-Se aprueba el proyecto que des 
tina a objetos especiales el producto de 
las multas impuestas al personal de las po
licías fiscales. -Observaciones del sefior 
Búrgos i otros señores Senadores sobre la 
constrnccion del ferrocarril de Paine a Ta
lagante, i respuesta del señor Leon Luco 
(Ministro de Ferrocarriles).-Se. s~spen~e 
la sesion.-A segunda hora contmua la m
terpelacion sobre nombrami ... ntosjudiciales, 
i termina sus observacíonf's el sefior Ales· 
s~ndri, don José Pedro-Se levanta la se .. 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

Sesion 18 ordinaria en 9 de julio de 1911 
, ",,~:··t 

Asistieron los señores: Charme, Aldm:rat'J, 
Alessandri don Arturo, Alesandri don José 
Pedro, Barros, Besa, Bruna, Búlnes, Búrgos, 
Claro, Correa, Echenique, Escobar, Feliú, 
Figueroa, García de la Huerta, Gaticra, Laz-
cano, L>eteIiel', Mac Iver, Ochagavía, OvaN'e, 
Reyes, Tocornal, Urrejola, Urrutia, \T aldes ! 
Valdes, Valderrama, Varas, 'Va¡ke~' J\I~rtí
nez y Yáñez, y los señol'es Mini~trvs del In
terior, de Relaciones Esteriores, Culto y Co~ 
lonizacion, de Hacienda, de Guerra y M ari
na y d'e Industria, Obras Públicas y Ferroca-' swn. 

I rriles. Asistencia 

Asistieron los selfwres: 
Aldunate S. Cárlos Lazcano Fernando 
Alessandri Arturo Letelier Silva Pedro 
Alessandri J. Pedro Montenegro Pedl"O N. 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre 
Bruna Augusto Ovalle Abranam 
Búlnes Gonzalo Reyes Vicente 
Búrgos Gregorio Tocornal Ismael 
Claro Solar Luis Urrutia Miguel 
Correa Ovalle Pedro Urrejola Gonzalo 
Echenique Joaquin Valdes Valdes Ismael 
Escobar Alfredo Val derrama José M. 

. Feliú Daniel Varas Antonio 
García de la H. Pédro Walker M. J oaquin 
Gatica Abraham Yáñez Eliodoro 

1 los señores Ministros del Interior, de J us
ticia e Jnstruccion Pública, de Hacienda i de 
Índustria, Obras Públicas i Ferrocarriles. 

Leida y aprobada el acta de ita sesion an
terior, se dió cuenta de los siguientes nego
cios: 

Mensajes 

Tres de .s. E. el Presidente de la Riepú
blica, con que inicia los siguientes proyec
tos de lei: 

Uno destinado a conceder un suplemento 
de $ 250,047.90 al ítem 3352, partida 19 del 
Presupuesto del Ministerio del Interior, pa-, 
ra el mantenimiento del Cuerpo de Garabí
neros; 

Otro sobre suplemento de $ 4,000 al Ítem 
624, partida 22<1;el Presupuesto de Marina, 
para atender al lavado ,de ropa para las en
fermerías de los bnques y dmal'as cuando 
sea por uso de pasajeros ,en cOIl}'ision del 
servicio; y 

El tere'ero, que ti'ene por objeto conceder 
por una sola vez al capiban de navío, don 
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GuillermO' SO'ubloette, una grati:ficacion de 
$ 25,000 mO'neda cO'rriente por sus -serviciO's 

prestadO's cO'mo delegadO' ,del GO'bierno en el 
fletamentO' :de trasportes lltlicionales. 

Los dos primerO's pasaron a la COmiS!Oll 
Permanente de Presupuestos yel últimO' que
d ó pal'a segunda lectura. 

Oficios 

Cinco de la Cámara de Diputados:. 

Con los cU!a:tro primeros, remite aprobados 
,los sigui,entes proyect'Üs <le lei: 

Uno,ren ,que se áutO'riza p01'C'1 términO' de 

18 meses el cobrO' de lascO'ntribucion fiscaies 
y municipales y el de los lemolumentO's, de
rechos o aranc'eles que ISC espresan ';. 

: ' 

Informes 

U nO' de la Comision de Guerra y Marina, 

recaido' en la solicitud sobre pension de gra
cia, presehtada por doña Adela LatoITb v. 
die Larenas el 30 de junio de 1902. 

Pa,só' a la CO'mision Revisora de PeticiO'
nes. 

Solicitudes 

Una d.e don Leonida;s Pérez,en que ruega 
al Honorable .senado tenga a bien acordar 
la 'devoluciO'nde los planos y antecedentes 

que acompañó a la ,solicitud que pr,esentó, 
pid~endo ciertas garantías para construir un 
f'errocarril de Pailahuequc a La Montaña. 

Quedó para: tabla. OtrO', ,en que se mltoriza al PresidentE) d8 

ita República, por ,exijido el intere:s nacional, 
para prohibir hoastael Lo de noviembre del 

\presente 'añO' Laesportacion .de trigo y hari- Se proeede a la eloeccion de Mesa Directi

na despues que Se hayaesportado la canti- va y verificada Ja votaciO'n entre 23 ,señol'es 

dad de 1.200,000 quintal'es métricos, a CQn- Senadores, pDesentes ,en la Sala, resultan ree

tal' desde >el 1.0' de enerO' del año en curso; lejidO's: 

El tercerO' sobre 'autoriz8IciO'n al Presiden- Para el cargO' de Presidente, el señor dO'n 

te de la República por ;el plazO' de dO's añO's, Eduardo Ohoarme, pO'r 22 votO's 'contl"ia 1 por 

p'ara aceptar la's dona,ciones, para compr.ar el señor Valdes Valdes; y 

o ,esprO'piar los t'errenos' -desde le1 bosque San- Para el de yicle-Presidente, el señO'r don 

tiagO' hasta el c,erro San Cristóball inclusive, Pedro L'etelierSilva, pO'r 22 vO'tos cO'ntra 1 

,comprendidO',S dentro ,d,e 10's deslindes qtle se por el señor M'O'ntenegro. 

indican en el pLano' que se encuentra archi-
/ 

vado en la DiroecciO'n de Obras Públil~a.s; y En la hora de ilos incidentes, el/señor Mi-

El cuartO', len que se segrega de la subdele- nistrO' de Hacienda ruega al HonO'rable Se

gacion 5.~del departamentO' de Chillan, q,}'e nado tenga a bien prorrogar la presente 

fO'rma parte ,del territoriO' de la MUllieipn- sesíon, de 6 'a 7 de Ila tarde, Qacordar una se

lielad de Chillan ViejO', la parte de, territoriO' siO'n ,especi,al para tratar de los siguientes 

cO'mpr,endido entre la Hnea férrea Y. el cami proyectO's que sO'n de gran interes y urjen

no de Chillan al TO'mé Y se agrega como cia. En primer lugar el que aut.oriza por el 

5.0 distritO' de la subdelegaciO'n 3.a de la término de 18 meses ,el éobro de las cO'ntri-

Municipalidad de ,chillan. bucionesnscales Y municipa]es y lel de 10's 

Quedaron pana segunda lectura. ,emolumentos, del'cchoso aranceles que en 

Con el 5.0 devuelve aprobadO', en los mis- dichO' proyecto Ise indican; ,el prO'yectO' que 

mO's términos en que lo hizO' el HonO'rable estable'c'elO's ausiliO's ,a la industria salitrera; 

Senado, el proyectO' de acuerdo que 1300ncedc 'ei proy1ecto, aprohaJdo por la Cámara de Di-

\ a la Corporacion denominada Sociedad Gre- putados, queautO'riza al Presidente de la Re

mio de Fleteros y Sailvavidas de Autofagas- pública piara delegar en las municipalidades 

ta d permiso requerido por.el CódigO' Civil, elcO'bro del impuesto fiscal 'adiciO'nal sO'bre 

para que pueda conservar hasta por 30 añO's los bi'yntes muebles 'e inmU'eb1es, de la eontri

la posesiO'n de un b~en raiz que ha adquiridO' bucion sobre vinos y chichas y de las contri

en lacita-da {)iudad. buciones .(te ¡aicantarillado y desagües; y el 

Se mandó cO'municar a S. E. el Presidente proyecto, aprO'bado tambien. por la, Cámara 

de la República. de Diputa'uos, en que se autO'ri~a a.} Presi-

UnO'de la Comision Mista de Presupuesks, dentJe de la República, por exijirlo al inte

en que comunica que con ¡ceha 4 ,del actual res nacional, para prohibir hasta el 1.0' de 

ha prO'cedido a 'COnstituirse y ha designado nO'viembre de'!. presente añO', la lesportaciO'n 

como Presidente al señor don .TO'a.quin Wal- ,<1e trigO' y harina, despues que 'se haya e8-

ker Martínez y como vice-Presidente al se- portadO' la Mntidad de un millO'n ,doscientos 

ñor don Ismael TQcO'rnal. milquintale.s métricos, .a; ,contar des<le el 1.0 

Se mandó archivar. de enero ,del año en curso. 

\ 
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El señO'r Yac Iver haBe ailgunas obserV'a- pO' JltecesariO' para despachar 'esta lei ántes de 'CiO'nes relativas al tercerO' de lOJ» prO'yectO's que 'espire su plazO' . fatal. ,a que se ha l'ef'eridO'el señO'r MinistrO' y ,cree 
que nO' ,es un negO'ciO' que pueda resO'lverse El señot Valderrama hace renuncia de Slil. rápidameJ1te. . cargO' de miembrO' die la .CO'misiO'n Mista. qe En enantO'al últimO' de IO's prO'yectos men- Pr,e:supue'''ltos. ciO'nados pO'r -el señO'r MinistrO' de Hacienda El honO'rab1e Senador de ÑubJe, señor TO'.no ,acepta len manera 'a~guna que s'e trate en cO'rnal, ruega a1 señO'r Pr,esidente se sirva una prórrO'ga de sesiO'n; 1'0 estima una cues- impO'nerse de un prO'y'ectO', aprO'badO' por 'la hO'n grave Y que el Senado debe estudiarlO'. Cámara de DiputadO's, que tiene pO'r obj.eto Los s'eñores Búlnes y LazcanO' abundan en iUViertir las multas de la pplicÍa :en la eonslos mismO'scO'nceptO's que ,el señO'r Mac Iver trucciO'n de un mausO'leO' pára esa misma ins-"2n ,cuanto' a este proyecto. titUÓO'l1 y d'e pO'nerlO' ,en discusiO'n comO' de' /' fácil despa.cllOen la sesiO'n próxima si así l() 

estimare cO'nveni,ente. ", El 'señO': ClarO' SO'lar cree que el 'prO'~,ectO' Ji]l s'eñO'r PI1esident.e O'frec,e al hO'nO'rable que ,autorIza el c~b:O' de las cO'ntrI~mClOnes Senwdor'de Ñuble preO'cuparsc del prO'y-ccto debe pasar a COlmsl.on, porque, convl:ne que a qne s'e ha orefertdO'. . se'a pl"eviamente revIs8!dO', a fin de 'evItar que 
se produzeClll 'crrores que en otras ocasiones ~ _ ." . . ha habido. necoesidac1 dc salvar cO'n leyes El senor ~hn~str~ de Rela,clOnes EsterlO-DO'steriores. ves fO'rmula mdlCaclOn, para qUe ,se acuerde ..• El sefio.r Ministro de Hacienda acepta la tr,a,tu.rde pref-erencia,en l>a ~~i~n. del juéws insinuaeion del señor ClarO' iSO'lar, si'empre pro.xm~O', del,PrO'yeeto. de. lel mlcla:dO' en un que vaya el pro.ycctoa Co.mision po.r u~ üe~- lll~l~saJe :de 'S. E. ,el PreSIdente de 'la ~epú-1)0 limitado., a fin d~ que alcance a dlS'cutIr- blIcasobre ~rea~lOn ,de nuevalS Legacl~nes, . ~e ,en 'lO's POCo.S dias . qne qued,an de vijencia que ya. ha SidO' mformado por la ComlsiO'n a la lei oactual. rf'sp.e.ctIva . 
. El señor Yáfiez estima tambien cO'nvenien-

te que este pro.yecto vaya a CO'mis¡'on ; pero El señor MinistrO' d'eGuerra v Marina for-110 acepta que una vez informadO' se v,aya mula iñdieacio.n para que leilS,enadO' ,acuer'i:1cUscutiren un cuartO' de hora o -en una pró- dc destinar unO's -cÍneO' minutos de est'ai serrO'g,a de S'esiO'nes. sion para ocupar,se del mensaje de S. E. el Con d asentimiento de la Sala se acuer- Presid'ente .de la República, ',en que ,solicita (la pas<arlo eu infO'rmea la CO'mi,siO'n de Ha- el acuerdo cO'nstituciO'nall n,ecesario. para cü:p.cienda. '. focrir el ,empl'eO' de co.rO'nel de EjércitO' al El señO'r Ministro de Hacienda .rO'rmula teniente-e'O'rO'uel, do.n FranciscO' AntO'nio. Soentónces indicacion para c,elebl~ar sesiO'n es- lis de Obando y Ba'e2la. 
pecial eldia miércO'les próximo, de 10 112 a 
12 M., destinada a tratar del prO'yecto que 
autoriza el cO'brO' de cO'ntribuciO'nes, con o 
sin info.rme. 

El señor Alessandri,c1O'n JO'sé Pedro, 'es
presa que pO'r su parte se opO'ndrá a que di
cho prO'yecto se discuta sin infO'rme de Co
misiono 

El señor Búrgos, ruega al scñO'r MinistrO' 
de Hacienda se sirva tomar alguna medida 
para r,esolver la sitllacio.n que s'e ha prO'dUici
dO'lentl'e el a!lcaldü y el t'esO'rerO' fiscal de 
Coronel. cO'n motivo. del 'Cobro de las paten
tes de minas de carbono 

El ~eñor MinistrO' de Hacienda prümete 
impO'ner,se de lO'sant-ecedentes a que se ha 
rci'crido Su Señoría y pedir informe al tesO'
rerO' fiscal de CO'ronel. 

El scñO'r '\Valker l\fartÍnez Hama la aten
-cio.n del Senado la que,en confO'rmida,d al rc
glamento, ,este prO'y,e,ctO'dcbe 'CO'lo.carseen el 
primer lugar de la tabla y €n com>ecuencia -úene de hecho preferencia sin necesidad de El seJO'r Áressandri do.n Arturo, llama ,la indicaciO'n y d,eacuerdo e1s];>reso.. . atencion ,del señO'r Ministro de Hacienda a El señor Pr.esidente manifiesta al hO'nO'ra- un telegrama qne 'ha recibido de Castro en ' Me Senador por .santiagO', que es verdad que que loe dicen que el gO'bernador del depar.el reglamentO' dispO'ne 10 que ha referido Su tamento anda en jira po.1ítica po).' las co:1nuSeñoría; perO' le 'O'bserva que' ningun p1'O'- nas de QuellO'n, QuiUen y ChO'nehi, que ésta yecto tiene preferencia sO'bre una interpe- obedecea,l propósito de falsificar lO's rO'les de lacion. avalúos 'que existen en las municipalidades El ti-eñor Walk!er Ma1'tínez cree que el Se- y le ruega el 'envío. de un inspectO'r Ue o.fi'Cinado. d'ebe ,arbitrar el medio de darse el tiem- nas municipaloes para que vaya a verificar 
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a ~aIs ,comunas si 'es ,efe·ctivo o no el denun

cio que trae al Senado. 
El señor Ministro de Hacienda cree que 

la informacion a que se ha referido el hono
~ rable Senador de Tarrapacá no es ,exacta, 

por cuanto no está terminado el rol de av a-

, , 

A ,segUnda hora no continuó por falta de' 

quorum. 

Negocios a COlnl~lon 
1 al archivo 

lúas y noe,stá <en situacion de s'er falsific.ad? El señor Secretario.-El señor Presidente 

Usan, a:de~as de la pal~bra e~ ~este IDCI- jJropone enviar a Comision los siguientes 

dente los senor,es OchagavIa y Yanez. negocios: 

, El señor Aldunate So}ar <continúa dando 

desarrollo ,a sus obser'V,acíones 'Cn 'el debate 

sobre reposicion de linderos en las. salitreras 
que quedó pendiente ,en se,sion ,de 4 del ac

tual, y por haber llegado la hora, queda con 

la pa1abra para La sesion próxima. 

A LA COMISION DE GOBll<:RNO 

1916 

Agosto 8.-Mensaje sobre agregacion de 
dos incisos al artículo 18 de la lei de )1uni
ci palidades ... 

T,erminados los inúdente,s, s'e procede a 
votar las indicaciones formuladas. Agosto l7.-Mensaje que dispone que la 

La deil s'eñor Ministro de Hacienda, para Secretaría del Consejo Superior de Habita

ce,lebrar ,sesion el miérco}es próximo, de ciones para Obreros estará a cargo dI>' la Se-

10 112 a 12 M., destinada al proyecto que au- Cl'etaría de la Intendencia de Santiago. 

torizael· ,cobro de lrus contribuciones, se da Octubre 25.-Mensaje que fija la hóra ofi-

tácitamente por aprobruda. cial de Chile . 

. Puesta ,en votllicion la indicacion del señor JUli9 25.-Proyecto de Jei dA la Cámara 

Ministro de Relaciones Esteriores para tra- de Diputados en que Se eüablece para los 

tarde pI'erer'encia en la sesion del juéves particulares que en ausencia de la fuerza pú

próximo el proyecto sobre cr'eacion de nue- blica presten ausilio a los ciudadanos que 

,"as Legaciones, el s~ñor Claro Solar .mani- lueren asaltados por bandidos i malhechores, 

fiesta que se oporrdra a ella porque VIene a el derecho a acojerse a los beneficios del ar

retardar el despacho :de los proyectos sobre tículo 12 de la leí número 1 840 de 12 de 
. , , 

marma mercante. febrero de 1906. 

191 ¡ El señor Ministro éhü Interior,con 'el Ilsen
timiento tácito .de la Sala, modifica la indi

cac.ion del señor M~nistro de Relaciones Es- Junio 25.-Mensaje en que se declara. de 

terIOr'es,en e:l s~ntldo :de que el proy:ecto a cargo a fondos jenerales de la nacion las su

que. ella se r~!ena se dlf;cut~ en ~a seSlOn es- mas que corresponden al servicio del emprés

pec1al .del mler,col~s, a. contmuaCIOn del pro- tito de ha~itaciones para obreros. 

yecto sobre contrIbucIOnes. r 

Se da tácitamente por aceptada esta indio 

cacion. 
Puesta en votacion la indicacion del.señor 

Ministro de la Guerra, para que el Senado 

acuerde celebrar sesion secreta, a fin de ocu
parse de un mensaj e de ascenso, resulta re
chazada por 17 votos contra 10, habiéndose 

abstenido de votar los señores Presidente y 

vic'e-Presidente. 

A LA COM1SION DE RELACIONES ESTERIO~RS 

1916 

Agosto 7.-Mensaje sobre ¡¡,probacion de 

la Convencion que trata del intercambio de 

t>ncomiendas postales sin valor dec-larado, 

suscrita con el Gobierno del Brasíl. 

La renuncia del señor Valderrama como Diciembre 13.-Mensaje en que se pide la 

miembro de la Comision Mista se da tácita- aprobacion de la Convencion chilena-urugua-

mente por aceptada. ya, sobre ejercicio de profesiones liberales . 

. El señor Presidente propone al señor Bru

na para reemplazar al señor Valderrama en 

dicha Comisiono 
Pt:lr asenticimiento tácito, así queda acor

dado. 
Se suspende la sesíon. 

1917 

Enero 25.-Mensaje sobre autorizacion pa

ra invertir doee mil pesos en una nueva cla

ve diplomática del Gobierno. 
Enero 23-Mensaje sobre inversion de 

veinticinco mil pesos 6n gastos del archivo 

del Ministerio de Relaciones Esteriores. 
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A LA COMISION DE CONSTITUOION, 
1 JUSTIOIA 

partamentos de Maipo i Cachapoal en el ter
LE,JISLACION cer 6rd~n para los efectos del impuesto de 

patentes. 

1914 

Noviembre 23.-Mocion del honorable Se
nador señor Olaro Solar en que propone la 

A LA OOYISION PERMA'N~TE DE PR]tSUPUESTOS 

1 ~116 
supresion de una frase en el artículo 31 (40) . . . 
-de la Coastitucion Política de la República. ,DlCIe~bre 7.-Pr?yecto de 1el, apr~bado 

, por la Cámara da DIputados, que autOrIza la 
1 9 1 5 inversion de cincuenta mil pesos en los gas

tos que demande e; Congreso Chileno de Mi-' 
Julio 12.-Mocion del mismo señor Sena- nas i Metaluriia. ' 

dar en que inicia un provecto de lei que agl'(,- ,Diciemore 21.-~royecto de lei, apro.bado 
ga un iñciso al artículo vl13 de la lei de elee p.or la Cám~ra de Dlpu~ados, sobre grat~fiea-
ciones yijente. ClOn a los mtendentes 1 gobernadores 1 em-. 

1916 pleados de Secretaría. 

];"ebrero S.-Mensaje e.n que se establece 1916 
'que la concesíon de mercedes de aguas de 
uso público i ~a concesion de a.gu~da:s corres- Agosto 7.-Mensaje en que se fij~ . una 
ponda al PresIdente d~ la RepubllCa. asignacion de tres mil pesos oro al Mmlstro 
Ago~to 17.-:Men~aJl3 que reglamenta la de Chile en el Ecuador para el pago da 

c~nc~slOn de lIcenCIas para los empleados arriendo de la casa de la Legacion. 
publIcos. . Diciembre 7.-Proyecto de lei, aprobado 

Octubre 16.-Pr~yéci;o de lel, aprobado por la Cámara de Diputados, sobre autoriza
por ~a ~ámara de D~putados, que crea ~sta- cion para invertir diversas sumas en pago de 
bleClmIentos cor~ecclOnales que se den?mma- servicios telegráficos, espensas de estableci
rán «ReformatOrIos para menores dalmeuen- Ihientos de empleados diplomáticos, etc. 
tes.» 

1917 1917 
Enero 24.-Mensaje que declara de utili-, ' . . 

dad pública los terrenos fiscales i municipa. . JU~lO 13.-M:ensaJe ~ob~e pago de uni ~ra
les necesarios para el establecimiento de nue- tlficaclOn al cap~U~n oe a Moneda, a ms
vas vias férreas. pect?f de . PalaciO I a ?tr?s empleados de la 

J alio 4.-~lensaje que sustituye en los nú- PresIdenCIa de la H.epubhca. 
meros 8 i 10 del al'tí{~ulo 49:1 del Código Pe
nal la palabra «flebotomiano» por la de «den
tista.» 

A LA COMlSION DE GUErlRA 1 MARINA 

1916 Julio 9.-Proyecto de lei, aprobado por la 
Camara de Diputados, sobre espropiacion del 
Cerro San Cristóbal. Agosto 15.-Mensaje que fija la planta de 

oficiales jenerales i superiores de guerra i 
mayores de la Armada. A LA COMISION DE INSTRUCCION PÚBLICA 

1916 Octubre 30.-Mensaje que fija los 'sueldos 
. del personal de uficiales de guerra i·, oficiales 

Diciembre 4.-Mensaje en que se establece mayores de la Armada. 
la forma de pago para las gratificacionas que' 
correspondan a los rectores i profesores de A LA COMISION DE INDUSTRIA laBRAS PÚBLICAS 
los establecimientos de instruccion secunda-
ria i superior. 19 14 

A LA COMISJON DE HACIENDA Julio 30.-Proyecto de lei, aprobado por la 
Cámara de Diputados, que incluye el edificio 
del liceo de hombres de Talca en la lista de 

Julio 20.- -Proyecto de lei, aprobado por la las obras qlle detalla el ítem 735 del presu
Cámara de Diputados, que clasifica a 108 de- puesto de Obras Públicas para dicho año. 
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OAMaA·DE SENADORES 

1916 
td sobre reforma constitucional está destina
do a la Oomision de Constitucion. 

El señor WaIker Martínez.-Me pareció-

Febrero 8.-Mensaje que modifica el ar- que el serior Secretario lo nombró entre los 

ticulo 51 de la lei de 6 de agosto de 1862 i el negocios que se proponía enviar a la Comi

inciso del artículo 54 de la leí número 2,846, sion de Relaciones Esteriores; pero, atento lQ, 

de 26 de enero de 1914, en lo referente a las que dice el señor Presidente, nadatengoque 

variaciones de las tarifas de las empresas de observar. 

ferrocljl.rriles. En cuanto al otro proyecto, relativo a la 

Octubre H.-Mensaje que declara de utili- reforma de la lei municipal, creo q.ue no debe 

dad pública una faja de terreno necesaria pa-· ir a la Oomision de Gobierno, sino a la de 

ra ejecutar una variante en el camino de Pen- Oonstitucion, Lejislacion i Justicia, porque se 

cahue a la laguna de Tagua-Tagua. trata de la modificacion de una leí orgánica. 
El señor Lazcano. -Creo del Caso hacer 

1917 una observacion sobre este particular, para 

, abonar la ptoposicion que ha hecho el señor 

~. Presidente sobre el proyecto de reforma de 

~nero 23.-MoclOn del ~onorable Senador la leí de municipalidades. 

señor Aldunate Solar, destmada a declarar de . 

utilidad pública los terrenos necesarios para ~n la refo~ma que se hIZO al . regl~me,nt() 

la construccion del ramal del ferrocarril de aBa por el. ano 1897 o .1~98) se modIfico la: 

Paine a Talagante. . parte rela~1Va a las COmISl?neS permanentes 

Junio 19.-Proyecto de lei, aprobado por en el sentIdo dé qu.e hubIera una p.ar.a l?s 

la Cámara de Diputados, que declara de utili- asuntos correspondIentes ~ ca?a ~lms:e:lQ 

dad pública una faja p'e terreno necesaria pa- de Estado. ~ .co~o la orgamzac~on 1 serVIcIOS 

ra la apertura de un c!!mino entre San Gre- de la"! mUDl.clpall~ades se ral~clOnan de cer

gorio i la estacion de Nuble. ca con el MmlsterlO del lnterlor, parece. ~a-

Julio 3.-Proyecto de leí, aprobado por la tural q~e este proyecto pase a . la ComlslOll 

Cámara de Diputados, sobre autorizacion para de GO~lerno, que es. la que enbend.e . en l.os 

invertir once mil ochociencos och"nta i cinco negoClo~ correspondlente~ a ese .Mml~teno. 

pesos cuarenta -centavos en los gastos que . El ~e~or Walker Martmez.- SI hal una 

orijine la apertura del camino de acceso a la dlSposlclon del reglame~to. q~le res~elve el 

estacion Bellavista del ferrocarril de Pirque. cas~, no tengo p.ara qué. mSlstIr en -!DI obser-

Julio 4.-Mensaje sobre apl'obacion del vaClOn. Pero prIma faCle I?e pareCIa que un 

contrato ad-referendum celebrado entr!:." el proyecto destmado a m?dlfic~r ~na lel fu~

Fisco í la propiedad del ferrocarril del Llano d.am~ntal, como es la 1m .orgamca de m';1Dl

de Maipo.· Clpaltdades,. ~ra mas prop~o q.ue se e~tudl~ra 

Propone tambien el señor Presidente man- por ll: <?omlSJOn de. ConstItu~lOn) LeJlslac~on 

. dar al archivo el siguiente negocio: 1 Just~cla, cuyos mlem~r~s tienen Ver!!aCIOn 
especial en derecho publIco. 

1917 
El señor Charme (Presidente).- Si no hai 

inconvenient~, se dará por aprobada la pr0tl0 -

sicion que ha hecho la Mesa sobre los pro-

Enero lO.-Mocion de vuios señores Se- yectos. _ 

nadores en que proponen un proyecto de lei Aprobada. 

sobre gratificacion a 108 empleados de ámbas I 

Cámar&,s. Ma usoleos para las policías 
El señor Walker Martíne.z.-En la rápida. fiSCales 

lectura de esta larga nómina de asuntos, me 

ha pareci~o oir que s.e destina a la Comision El señor Charme (Presidente).-En el pri

de RelaclOn~s ~sterlO~es un proyect.o de re- mer cuarto de hora corresponde tratar del 

'forma constItucIOnal, 1 a la de GobIerno un proyecto que se va a leer. 

~ensaje sobre adiciones a la lei de municipa- El señor· Secretario dió leetura a un oficio, 

hdades. . . de la Oámara de lJiputados, Con que remite 

Me parece que e~tos proyectos, atendida aprobado el siguiente proyecto de leí: 

su n~t~raleza? debe:Ian. pasar ~l es~udi~ de la cA~tículo único.-Los fondos que existan 

OOInlSlOn de ConsbtuclOU, LeJlslacJon' lJUS- deposItados en las tesorerías fiscales proce-

. ticion. dentes de multas impuestas al perso~al de a 

El señor Charme (Presidente).-Elproyec- pulicía fiscal, i los que se acumulen en lo su_o 

, 
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cesivo por esta causa,' se invertirán en pons- serv,icio determinado. Creo que lo regulares 
truccion de mausoleos7{lara esta institucion. que todas las entradas ingresen a rentas jene-

Una vez terminado~ éstos, el producto de raléfrde la nacion i que. anualmente se desti
·las multas se destinará a instituir premios pa- nen las cantidad~s necesarias para,jos diver
ra el personal de estas policííü, en conformi- sos servicios i necesidadefl públicas. 
dad al reglamento que dicte el Presidente de Me esplicaria que anualmente se consulta
la República.» ra en el presupuesto una partida para la cons
. El señc;>r Obarme (Presidente).-En discu- truccion dt'l mausoleos para las policías, así 
sion jeneral i pal ticular el proyecto. co.Jl1o en varias ocasiones se ha consultado 

El señor Búrgos.- ¿Este proyecto tiene su para mausoleos del personal del Ejército; pe-
oríjen en algun mensaje del Ejecutivo? ro no creo que sea aceptable destlDar :desde 

El señor Obarme (Presidente).-Sí, señor luego i a perpetuidad estas multas a un obje
Senador; i ha sido ya aprobado por la Cáma- to determinado, privando, por consiguiente, 
ra de Diputados. al Congreso, de su facul~ad de votar anual

El señor Búrgos.- Desearia conocer el mente los gastos públicos,! como lo establece 
monto de las multas, que creo asciende a una la Constitucion. Este punto se ha estado de
suma considerable. batiendo con mucha lucidez en la Cámara de 

El señor Búlnes.-Noto que suele darse Diputados, con motivo de un proyecto que se 
mucha importancia a que los proyectos ten- discute allí sobre recursos para la Beneficen
gan o no tengan oríjen en mensajes del Pre- cia: JUis·honorables colegas habrán leido el 
sidente de" la República. . discurso pronunciado por el 1¡onorabie Dipu-

En el presente - caso, el honorable Senadpr tado señor Claro Lastarria, en el cual plantea 
por Concepcion hace hincapié en este punto. con mucha claridad esta cuestiono Como ha 

El /'leñar Búrgos.-Como este es un asunto dicho con mucha razon el señor Diputado, el 
de carácter administrativo, me parecia regn- presupuesto de la nacion no es una serie de 
lar que fuera de iniciativa del Gobierno: i por bolsas, en cada una de las cuales se ponga el 
eso hacia la"pregunta., . producto de una fuente de recursos, sino una 

El señor Búlnes.-Pero· cuando el Gobier- sola cuenta a dos columnas, una de entradas 
no, por cualquiera circunstancia, no presenta i otra de salidas . 

. un proyecto, i lo hace un f$enador o Diputa Sin tomar mas tiempo al Senado, dejo la 
do, siendo I~ idea justa, no debe haber in con- palabra manifestando que mi voto será ne
veniente pata aceptarlo. Digo esto, porque gativo. 
aquí a menudo se pregunta si el asunto que El señor Feliú.-No voi a oponerme ~ 

. se pone en discusion tiene oríjen en un men- proyecto, pues lo considero aceptable i los 
saje. Por mi parte, quiero combatir esta ten, fondos ya están acumulados. Pero no quiero 
dencia, pues me parece que lo bueno debemos dejar pasar esta oportunidad sin manifestal' 
aceptarlo siempre, venga de donde venga. el deseo de que se establezcan otros castigos 

El señor Secretario.-Las multas impuestas en el cuerpo de policía, suprimiéndose esto 
al personal de la policía de Santiago ascien- de las multas. 
den a setenta i siete mil setecientos. treinta; i Como se manifiesta con frecuencia en la 
un pesos noventa i siete centavos, segun cons- prensa, los guardianes están mal remunera
ta del informe de la Comision respectiva de dos i no me parece justo que con multas, 
la Cámara de Diputados. que muchas veces se aplican por caprichos 

El señor Búrgos. -¿,I las multas impuestas de los jefes, se prive de una parte de sus 
al personal de las policías de toda la Repú· sueldos a individuos que prestan servicios 
blica? . tan mortificantes como son los de la policía, 

El señor Secretario.-Ascienden a noventa aunque despues se destinen las multas a un 
i siete mil trescientos noventa i un pesos tres objeto 'benéfico. 
centavos. . No quiero es tenderme sobre el particular, 

El señor Búrgos,-Creia que la suma total pero dese aria que el señor Ministro del' Inte~ 
era mucho mayor. rior u otro funcionario a quien corresponda, 

El señor WalkerMartínez.-VOl a fundar estudiara esta cuestion, para suprimir en los 
brevemente mi voto, que será negativo a este reglamentos esa manera de castigar, que con
.proyecto. Aceptaria la inversion de la suma sidero contraria al buen servicio. 
reunida en el objeto que se indica, si la auto- El señor Urrejola.- Creo que en este 
rizacion se-concediera por una sola vez; pero proyecto hace falta una pequeña aclaracion. 
no me parece conveniente la práctica de des- Deseariasabe.r si estos mausoleos se van a 
tinar los fondos de cierta procedencia a un construir en todas las cabeceras de departa-
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mento s con las multas acumuladas en cada permitirá rp,alizar UD anhelo que de mucho 
uno de ellos, respectivamente. El proyecto tiempo atras abriga la policía de Santiago. 
no lo dice, al méno~ con claridad. Hace años que se viene golpeando las puertas 

El señor Tocornal.-Por ahora se trata del Congreso para que se dicte una lei como 
únicamente de .Jonstruir un mausoleo pan la que nos ha remitido la Cámara de Dipu-
la policía. de Santiago. tados.' 

El señor Urrejola.-Pero el proyecto no El señor Zañartu (Ministro del Interior).
dice eso i, por el contrario, habla en jeneral Despues de lo que ha dicho el honorable Se:
de las policías fiscales. nador que deja la palabra, en realidád no ten

Creo que la mente del autor del proyecto go nada que agregar. 
h¡¡,brá sido que se construya un mausoleo en Este proyecto se refiere a¡todas las policías 
cada pueblo donde haya policía fiscal. departamentales i, naturalmentfl. se destina

Portel momento no habria fondos para rán a cada una de ellas los fondos que se ha
construir mausoleos en todas las cabeceras de yan acumulado en el respectivo departá-
departamentos. mento. 

Esta observacion no la creo de bastante El señor Utrejola.-Quedo conforme con 
fuerza, pues los mausoloes pueden ser mas la declaracion que acaba de hacer el honora
modestos 'o mas suntuosos, segun sean los hle :Ministro del Interior. Yo no veia que el 
fondoR de que en cada caso se disponga. proyecto estuviera perfectamente claro; pero 

Creo, pues, que seria conveniente hacer con la aclaracion que hace Su SeñoFía, no ha
estensivo este proyecto a todas las policías brá lugár a dudas. 
fiscales; i en tal caso convendria agregar una El señor Zañartu (Ministro del Interior).
frase aclaratoria. Entiendo que con esa mente En la discusion que se suscitó en la Cámara 
se redactó el proyecto. de Diputados, sobre este mismo proyecto, que-

El señor Tocornal.-EI proyecto se refiere dó perfectamente claro el punto qUtl ha susci
seguramente a todas las policías fiscales; pero tado dudas al señor Senador. 
deseo recurdar en especial lo que pasa en El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la 
Santiago. palabra.' . 

El terremoto de 1906 destruyó el mauso- Si no se hace observacion, se dará por 
leo que el cuerpo de policía de la capital te- aprobado el proyt1cto, con el voto en con
nia en los t<:lrrenos que están ¡¡ la entrada tra del señor Senador de Santiago, señor 
del Oementerio J eneral. Walker Martínez. 

La administracion del Cementerio ha pro- Aprobado. 

Preferencia 
puesto a la policía cambiarle el terreno en 
que tenia su ma'lsoleo por otro de doble es

. tension, situado mas al interior, i en este lo
cal es, donde se piensa construir el nuevo ' El señÜ'r; Urrejola.-:- Creo que ha llega
mausoleo. do de la Camara de DIputados un proyecto 

La forma de autorizacion que se establece que segrega algunos distritos de varias co-
en el proyecto no es nueva, pues hace algun munas en Chillan para agregarlos a otras. 
tiempo se pagó ,con fondos provenientes de Este proyecto es mui sencillo i no ha me-

. multas el instrumental del orfeon de la policía. recido observacion en el seno de aquella Ho
Mayor razon hai anora para autorizar la in- norable Cámara.; por esto. me permito rogar 
version de esas multas con el objeto indicado a la Mesase dlgne an.unClarlo para el cuarto 
en el proyecto, pues la realizacion de esta de hora destinado a asuntos de fácil despa-
idea sirve en cierto modo para levantar el ni- cho de la sesion próxima. . 
vel moral de los miembros del cuerpo de po- ~l señor Charme (Presidente).- La Mesa 
licia, asegurándoles un lugar decente para sus se lm~o~drá ?el.proyeGto a que, S? refiere Su 
rCliltos mortales. Señona 1 vera SI es asunto de famI despacho. 

Por lo demas, creo que el proyecto es per-
fectamente claro. Ferrocarril 

Los' fondos acumulados en la poliCía de 
Santiago se invertirán en un mausoleo en 

de Paine a. Tala
gante 

Santiago, i los que se junten en otros depar- El señor Búrgos.-Aprovechando la pre
tamentos se aplicarán a construcciones análo- sencia del señor Ministro de Industria " i 
gas en los respectivos pueblos. . Obras Públicas, espero se servirá darme al-

Por mi parte, rogaria al Honorable Senado guna contestacion a las observaciones que hi
que prestara!>u aprobacion a este proyecto, que ce hace algunos días sobre la construccioll. 
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. del ferrocarril de Pajne a Talagante. Rai una años 16 i 17 emplee la suma necesaria para 
es tensa rejion interesada en que se constru- construir este fenocarriJ, 3e dice a renglon 
ya ese proyectado ferrocarril; i como' el Ho- seguido que la obra se ejecutará bajo la su-' 
;norable señor Ministro prom~tió traer los an- pervijilancia de la Direecioll de Obras Públi- . 
tecedentes qUfl hubiera sobre él, espero que eas, oficina que está bajo las 6rdenes del se-
Su Sf'fioria los esponga ante el Senado. ñor Ministro de Industria. 

El señor Lecín Luco (Ministro de Indus- Por otra parte, el Consejo no se ha creído 
tria i Obras públicas).-Solo tengo que con- aut(wizado para llevar a efecto la obra, sino 
firmar lo que espresé en sesion anteriorila únicalllel,te para entregar los fondos para su 
iniciativa en la construecion de este ferro ca- construccion. 
rril, corre~ponde al Con¡;ejo de la Empresa Todas estas dificultades pueden arreglarse 
de los Ferrocarriles del Estado. En. efecto, la con Ja declaracion del señor Ministro. Segun 
lei que aprobó el pres~puesto de esa Empre- Su Señoría, al Consejo le corresponde hacer 
sa, para el presente afio, en su artículo 4.°, este ferrocarril; pero como la lei es ambigua 
dice así: i así lo han creído algunos miembros del Con-

«Art. 4.° Se autoriza a la Empresa de los st'jo, como lo pueden confirmar los señores 
Ferrocarriles del Estado para invertir en la Benadores que forman parte de él, a nada se 
construccion del ramal de Paine a Talagante procede i el rpsultado es que no se va a cons
las utilidades que deje el ejercicio financiero trufr nunca este ferrocarril, porque el Gobier
de los años 1916 i 1917, en conformidad a los no no se cree autorizado para ello ¡·el Oon
planos aprobados por la Direccion de Ubr~s sejo de los Ferrocarriles tampoco. 
Públicas i debiendo ejecutarse los trabajos El señor Urrejola.-Creo que el honora- , 
bajo la vijilancia de la misma Direccion». ble Senador por Concepcion ha errado el 

Do acuerdo con esto, el Ministerio mandó rumbo que debiera seguir en este caso. Es 
hacer los estudios de este ferrocarril a la Di- verdad que la entidad constitucional que de
reccionde Obras Públicas i, una vez que se be informar al Congreso sobre los asuntos re
terminaron, esa oficina envió al 'Ministerio la lacionados con el Ministerio de Obras Publi
siguiente nota, de fecha.12 de marzo de este cas es el señor Ministro del ramo. 
año: .Pero dllda la redaccion del ítem del pre-

(Sefior :Ministro: sUpUt'sto de la Empresa, al señor Ministro no 
El presupuesto vijente de la Empresa de le cabe ninguna iniciativa en esta materia,' 

los Ferrocarriles del Estado, consulta la suma puesto que se trata de una autorizacion dada 
necesaria para iniciar los trabajos de cons- a la Empresa de los Ferrocarriles. El ítem en 
truccion del ferrocarril de Paine a Talagante referencia dice así: 
i la leí correspondirnte determina que el es- «Se autoriza a la Empresa de los Ferroca
presado ferrocarril ha de construirse en con- rriles del Estado para invertir en la construc
'formidad 5.1 proyecto i baji) la direccion de cion del ferrocarril de Paine a Talagante las 
esta oficina, . utilidades que deje el ejercicio financiero de 

Reconocida por los Poderes Públicos la Jos aúos 1916 i 1917.» 
necesidad de este ferrocarril i autorizada en El deñor Búrgos :""Conclnya Su Señoria 
esta forma su construccion, la oficina de mi de leer el ítem. 
cargo sepermíte manifes~r a USo que los El señor Urrejola.-No tengo a la vista el 
planos definitivos i demas documentos se en- presupuesto, pero el resto del ítem no hace al 
cuentran listos para pedir propuestas tan caso, pues solo establece que la obra deberá 
pronto como lo determine el Supremo Go- construirse bajo la vijilanciade la Direccion de 
bierllo. Obras Públicas. Pero como es la Empresa de 

Dios guarde a US.-(Firmado).-Gnw Illá- los Ferrocarriles la dueña de esos fondos, es 
llan.es B.J) ella tambien dueña de invertirlos en la forma 

Esta nota; que tambien manifiesta el pro- que 10 crea conveniente. De manera que la 
pósito del Gobierno, fué trascrita al Ollnsejo j1jmpresa de l~s Ferrocarriles, que tiene a su 
de los Ferrocarriles el 14 de marzo último i cargo el manejo de todas las línea¡:¡ férreas 
hasta este momento el Consejo no se ha pro· del pajs i que tiene el deber de dotarlas del 
nunciado sobre ella. . equipo i de los elementos de trasporte nece-

El señor Búrgos.-El contexto del artículo sarios, deberá pesar mucho la responsabilidad 
4.°, que ha Íeido el señor Ministro, tiene algu- que le corresponderia al distraer la pequeña 
na ambigüedad, porque si es cierto que se i casi ficticia utilidad obtenida en el ejercicio 
autoriza a la Direcccion de los Ferrocarriles financiero del año 16 en la construccion de 

-o a su OOilsejo para que de la ut.ilidad de los esa obra. 
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Esa utilidad asciende a un millpn trescien;' mente. Casi todos ellos manifestaron en aque-, 
tos mil pesos, i fue obtenida, como lo como Ha ocasion que en principio no le corres pon
probé en esta sala cuando se discutió el pre- dia a la Empresa destinar sus utilidades a la 
supuesto de la Empresa, mediante el recargo eonstruccion de líneas que no formaran parte 
'por premio del oro que se cobró a todos los de su red actual o que no constituyesen un 
que tenian que trasportar carga i ~iajar por mejoramiento de ella por medio del ensanche 
los Ferrocalriles del Estarlo. Creo que no es de estaciones o del aumento de equipo. 
posible, cuando estamos todos penetrados de Creo que lo que he manifestado rleja per
las deficiencias del servicio de ferrocarriles, rectamente en claro la verdadera situacion en 
depciencias que llegali a ser alarmantes con que se encuentra el Consejo de los Perroca-
motivo de la falta de equipo i de elementos rriles a este respecto. , 
de trasporte, estar en esta sala ejerciendo El señor BurgO's.~Lo que por mi parte 
presion sobre el Gobierno para que arranque queria saber era a quién le correspondia la 
de la Empresa esa pequeña utilidad, que no iniciativa en la construccion de esa obra. Si 
puede considerarse como sobrante, puesto la Empresa de los Ferrocarriles cree mas <)on
que si se pudiese en el dia de hoi adquirir veniente emplear'~ la utilidad obtenida en el 
equipo i elementos de trasporte que tanta año 1916 en la satisfaccion de ~us necesida~ 
falta hacen, no hp,bria tsuficiente con la suma des mas urjentes, como ser la adquisicíon de 
de un millon trescientos mil pesos ni siquie- cl:trros i loco~otoras i en el mejoramiento de 

. ra con .trece millones de pesoo. la via, naturalmente debemos deferir a esta 
Mi. honorable colega dp. .senat\uía, 'señor opinion. Pero si quiere hacer uso -de la auto

Tocornal, llamó la atencion en esta Sala, hace rizacion que le confiere el presupuesto de los 
un mes mas o ménos, hácia las deficiencias Ferrocarriles, hágalo en buena hora i cuando 
·del servicio de trasportes de carga por los lo 6stime oportuno. 

'Íerrocarriles. Hizo referencia Su Señoría a Pero 10 esencial es que se sepa a quién co
un telegrama que habia recibido de varias rrt3sponde la iniciativa en esta materia. El 
casas de_comercio i propietarios de la provin- Consejo de la Empresa dice que a él no le 
cia del Nuble, telegrama que tambien se me corresponde, i el señOl' Ministro por su parte 
dirijió a mí, i en el cual se pedia al honora afirma lo contrario. Realmente, no alcan~o a 
ble Senador que recaba~e del Ministro del comprender cómo puede haber equívocos en 
ramo i tambien del Consejo de los FeIroca- este asunto. 1l 

rriles algunas medidas para remediar la falta El señor Olaro Solar.- Cuar..do se discutió 
de elementos de trasporte que_se hacia mui el presupuesto de la Empresa de los Ferro
sensible en la provincia del Nuble. ¿Cómo carriles en la Comision Mista el año pasado. 
entón,pes, si estamos todos penetrados, de es- se trató en estenso de este ferrocarril; i to
tas deficiencias, queremos violentar a.la IDm- mando en consideracíon que en el presu
presa para que emplee la escasa utilidad ob· pU9sto presentado por la Empresa, aparece.., 
tenida en el año 1916 en la construccion·de ría un sobrante considerable despues de con
un nuevo ferrocarril, sobre todo si se tiene sultar todos los fondos que el Consejo Direc
presente que ésta debiera emplear sus so- tivo consideraba suficientes para atender las, 
brántes o utilidades disponibles en la dota- necosidades de equipo idemas, el que habla 
cion de equipo i en el mejoramiento de sus propuso que se destinara el sobrante que de
líneas actuales'? jaban las utilidades del año 1916 i las que 

Por estas razones he querido llamar la pudiera haber en 1917 a la construccion de 
atencion del honorable Senador por Concep- esta línea, que Entra precisamente en la red 
cion hácia el hecho de que la redaccion del central como trua necesidad. i un progreso 
ítem a que he hecho raferencia es una sim- de ella. 
pIe autorizacion dada al Consejo de lús Fe- Esa línea no es una red que esté absoluta
rrocarriles. mente desprendida de la otra, como párece 

Por lo démas, no quiero manifestar de darlo a entender el honorable Senador por 
nuevo, como lo espresé el!- ocasion anterior, Ñ ublc. ' 
C!omprobándolo con la lectura del acta de El señor Urrejola.-Todo ferrocarril es un 
la sesion respectiva del Consejo de los Fe- progreso para el pais. 
rrocarriles, que todos o casi todos los seño- El señor Olaro Solar.-Esta línea tiende a 
res consejeros" cuando se insinuó en el Con- facilitar el trasporte en la red. central preci
sejo la idea de destinar las utilidades obteni- samente, pues moviliza i da salida hácia el 

/ das por la Empresa en 1916 a la. COD5Itruc- puerto de San Antonio a las cosechas de las! 
cion de esta obra, la rechazaron perentoria- provincias centrales i facilita el trasporte del 

( 
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carhon que s~ necesita-en esa zona.: Con esta l~ sesion en que s~ p!"Opu~o pedir autoriza
línea la mercadería ahorra mas de ochenta ClOn para construIr esta lmea con fondos de 
kil6metros sobre el actual recorrido.! la Empresa, es la que sigue: 
, El señ~r Urrejola.-No exajere Su Seño- {(Para esta Empresa, euya misi~n princtp~l 

na: no ~al ta,ntos. .• es esplotar las líneas, no es negocIO constrUIr' 
El se~or Clar~ Solar.-Habra ~üco mez~os. un ferrocarril entre dos puntos que están ya 
El senor UrreJola.-Mucho menos. unidos por la via férrea sin encontrarse ésta 
El señor Claro ~olar.-Sea lo ! que. sea, e] saturada, porque dejand~ de lado la men~r 

hecho es q';l6 {Isa hnea representará una eco- entrada que obtendria con un menor recorn
nomía consldera~le; que puede f avaluarse e~ do de la carga, en último término, debería 
centenares de mIles de pesos para los reml- atender a la conservacion de dos vías que 
tentes. , . harian el mismo servicio», 

Bor lo damas me paff~ce que no puede . _ ' 
discutirse si hab;á o no ventaja en construir JEI selnbor Claro Solar.-VOl a agregar una 

f '} li d so a pa ara. un errocarn en nea recta entre os pun- L"" t'd I N T 
tos h' t' 'd l' a opmlon ver 1 a por e senor rucco en 
losa qt,Ie U~l es ~n UDl o~ Pb' unfia ,m~a ang~- el seno del Consejo de los Ferrocarriles, es 
dera'b1leqme etsa Illltea rec

t 
a

d 
ene cladra ,consl- únicampnte la opinion de uno de los conse-

n e e ras por e e merca enas. ' -
En la Oomision Mista se discutió tambien Je~~. ~ U . 1 1 1 e ' ]' 

si seria conveniente entregar la construccion sen~r , n:1° !l:'d- de h ons?oy ree lazo 
de esta vía a la Empresa de los Ferrocarriles fPordunadDlmlldaf a I e~l e aeer a mea con 

, . " " on os e os errocarn es. 
o no; 1 ~e VlO que sena mas conv,eDlent~ 1 El señor Claro Solar.-La Comision Mista 

necosnhó,~lcú qu, e f?era~ los ferhrocahrnlhes qUle- del año pasado tomó en cuenta precisamente 
e lCIeran a VJa asl como a ec o tam- " , . 1 C ' 

bien t 'J d bl ' esa dlscuslOn habIda en el seno de onseJo 
te de po 11' su dcuen a

t 
al DO e¡,vla en gran par~ de los Ferrocarriles, e incluyó en el proyecto 

a re cen ra , es 19ar ]a constrl1c~ dI' dI' , 
cl'on d ' d 1 D' , d 1 F e a 1m e presupuestos a autorlzaClon qnB e esa Vla e a u'ecclOn e os erro- b" , d 1 i 
a '1 t J 1 D' , d ha lan rechazado los consejeros e os erro-e rn es pa~a en. regar a ,a a lreCClon e carriles, ' 

Obra;s ~ubhcas, Importarla hacer los gast~s Por lo demas el argumento que se hac'e res-
conSIgUIentes a nuevo~ empleados que serla t dI" t' d t . d 1 h h 
necesario nombrar en esta última repartirion ~ec o e teq~lpo, es a e~ rUl o ,con e ec o 
con 11)s respectivos gastos de inspeccion; eEqlue!s al'lhlilaenna ~co(pnom~zd'&. etqu)lpO·Co o 
'd 1 E d ' " senor v ~ reSl en e.- ID ha. 

s!en o que a mpre~a e los Ferrocarr~les llegado la hora se suspende la sesion, 
tiene todo eso orgamzado. Por este motIVo ,_ ' , 
se autorizó a la Empresa para invertir las Se 52lspendw la seSZljn, 
utilidades de 1916 i 1917 en la construccion 
de esa via. Ahora bien, si han disminuido SEGUNDA HORA 
esas utilidades o no ]a~ ha habido, eso es 
otra cosa; es el Consejo Directivo de los Nombramientos judiciales 
Ferrocarriles el llamado a resolver si hai o no 
elementos para iniciar las obras, El señor CharÍne (Presidente) ,- Cont,inúa .. 

Creo, pues, que no 'puede haber dudas la sesion, 
acerca de la autorizacion que tiene la Empre- Puede continuar haciendo uso de la pala
sa para hacer la obra; i no seria natural que bra el honorable Senador por Aconcagua, 
esa oficina entregara sus propios fondos a señor Alessandri. 

~ otra para. hace¡:una de sus líneas masimpor- El señor Altssandri (don José Pedro).
tantes i mas estudiadas. De manera que no Al term~nar la sesion anterior me ocupaba, 
veo inconvenientA alguno para que el Con- señor Presidente, de manifestar que era sen
sejp Directivo de los Ferrocarriles eump!a la sible que el Gobierno procediera en la forma 
leí en esta forma. en que habia procedido respecto de Jos gas-

El señor Urrejola.- Deseo aclarar la. si- tos públicos, haciendo inversiones para las, 
tuacion en que se ha colocado el honorable cuales no estaba autorizado, i que habria sido 
Senador por Aconcagua, Al efecto, voi a leer mas <,onveniente que los señores Ministros 
cuatro palabras pron\lnciadas pOl uno de los hubiesen pedido un suplemento pa~a efee
técnicos del Consejo de los Ferrocarriles tuar esos gastos, suplemento que no habria 
cuando se discutió esta Question en una de sido difícil obt~ner del Congreso, dada la 
sus sesiones. , buena volun¡tad con que ha contado siem-

La: opinion vertida pOl' el señor Trucco, en pre el Ministerio, no solo de parte de la ooa-

. , 
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licion, sino tatnbien de parte de la alianza' Nada se'ha dicho éobre la modificación de 
liberal. Hice tam:bien observaciones, relacio- la lei de retiro forzoso en el ,Ejéréito i en la 
nadas con lo inconveniente que era que los Armada, a pesar de que en esta Sala, en re
'señores Ministros hubiesen abandorJado sus petidas ocasiones, se ha pedido al Gobierno 
tareas por un tiempo mas o ménos largo i en que presente un proyecto sobre el particu
época determinada, cuando podian haber lar; porque es necesario para la defensa na
ocupado el tiempo que dedicaron a esas es- cional. 
eursiones en. el estudio Qe problemas de gran Igual cOfia pasa con la modificacion de la 
interes nacional, como son, por ojemplo, la lei de planta del Ejército, que dió lugar en la 
l'eorganizacion de las policías, la nacionaliza- sesion de ayer ai incidente que el Senado co
cíon de los seguros, las cuestiones financie- noce. 
ras, la nadonalizacion de los teléfonos i telé- Estos son 19s tópicos que el Ministerio ac
grafos, la caja de retiro para los empleados tual, que es un Ministerio de administracion 
públicos, etc. i de confianza, debiera haber resuelto en la 

Todos estos problemas habrian podié~o sér forma que he manifestado; ésta habria sido 
estudiados por los señores Ministros miéntras una manera de administrar 108 intereses del 
el Congteso estaba en receso; pero han sido pais cún beneficio para todos. 
abandonados: a pesar de que todos ellos son Pero he demostrano que estos tópicos no 
de much.l importancia i propenden <11 bienes- han sido atendidos, i se.ha ido por un réjí
tal' j~neral del pais. men de corruptelas que no debió haber exis-

Tambien debo hacer cargos al Gobierno tido, tales como el de las ternas cerradas i 
actual por la demora i por la falta de interes numerosos otros hechos que se han nenun
que ha manifestado en cuanto a reglamentar ciado en el curso de esta interpelacion. 
i mejolar nuestra representacion diplomática, ,El señor Ministro del Interior, en carta pu
no solo en Sud-América, ~ino tambienen el blicada en El Mercurio, decia gue su Minis
Viejo Mundo. Se dirá que últimamente se ha terio era un Ministerio de trabajo; i S. E. el 
presentado un proyecto sobre la materia; pe- Presidente de la RepúbJíca nos decia en su 
ro esto ha debido hacer¡;,e con mucha anterio- Mensaje leido en el Con~reso ell.o de junio: 
ridad, COIl\lO lo reclamaban las conveniencias «Establecidas las entradas calculadas para 
i el interes delpais. este año fm ciento ochenta i ocho millones 

Ningun empeño se ha gastado en obtener novecientos noventa i seis mil doscientos 
que la otra rama del Congreso resuelva 10 re- veintinueve pesos cinco centavos billetes, i 
lacionado con la }"j que se despachó aquí,re- cuarenta i siete millones ciento sesenta idos 
l:ttiva a las comunas de nueva creacion_ Este mil set.ecientos setenta i tres pesos cincuenta 
es un problema de palpitante actualidad; ya i un centavos en oro, resultará un déficit en 
están próximas las elecciones de,1918 i nos el presupuesto de '11117, ascendente a diez 
vamos a encontrar con las díficltltades Ínhe· millones doscientos cincuenta i tres mil se
rentes a estas comunas, en las cuales los ciu tecientos setenta i dos pesos diecinueve cen
dadanos no podrán hacer uso del derecho de tavos en billetes i cuatro millones novecien
sufrajio que les acuerda la Oonstitucion del tos cinco mil seiscientos veintidos pesos seis 
Estado. Este problema ha debido llamar la eentavo& oro. 
atencion del Ministerio, para que hubieca de- Procuro reducir estas cifras en cuanto sea 
dicado algun esfuerzo a Sl". soluciono posible, dejando sin invertir aquellas partidas 

'Respecto del servicio de caminos i v ¡as de cuyas aplicaciones sean susceptibles de dis
comunicacion, se clama por la necesidad de minuclOnes o de aplazamiento. 
'1iictaruna leí Tlara,~u mejoramiento. Es inú liMos números os revelarán la imprescin
tí! que se construyan ferrocarri:es i se gasten dibIe necesidad de contener los ga&tos públi
sumas enormes de dinero en esto, si no hai cos dentro de los límites de las entradas fi~ca
medios para llegar a las estaciones, i en a1gu- les, como único procedimiento para facilitar 
nos <jasos, ni aun a las capitales de provincia. la ordenada direccion de las finanzas naciona-

Respecto del servicio de ferrocarriles, a pe- les, para evitar los trastornos i desconfianzas 
sar de que la Empresa es autónoma, habria en los negocios interiores i las sensibles osci
medios de que el Gobierno hiciera valer su laciones del crédito esterior dela República.» 
influencia i estudiara la manera de mej<¡>rar i Este programa no ha sido cumplido i voi a 
abaratar ese servicio, porque es necesario fa- demostrarlo haciendo ver cómo ha entendido. 
cilitar el desarrollo de las industrias i espe- el Ministerio la manera de arreglar las finan - \ 
cialmente de la industria aglÍcola, que nece- zas nacionales i cumplir la palabra del Go-
sita valerse de los ferrocarriles. bi~rno empeñada en este sentido. 



Otro de los acá pites del mer.saje de S. E. cuales se habla en plural i que no puedo S8.- • el Presidente de la República dice: o ber a cuántas ascienden, porque no han sido «El Gobierno ha desarrollado sus mejores publicados los ,dearetos respectivos. esfuerzos para cimentar la prosperidad ecoDó- l!;sto constituye, a inijuicio, un hecho inmica i financiera sobre bases que garanticen justificado iJriticable, porque significa la das· su futura estabilidad. Para conseguir este re organizacio en los servicios públicos, la relasultado,he mantenido en ]a administracion de ¡acion de]a disciplina i orijina, adamas, granla finanzas nacionales la discreta economía i des gastos a la nacion. 
la serena vijilancia que anunciara al hacerme Por no molestar a la Cámara f no leo los ca~~o_ de la P:esideneia -de ].a Repúbli?a.)! decretos, pero la mayor parte de ellos está.n ~enor PresIdente" h~ t~DIdo ~a cunosldad concebidos en los láguientes términos: cAude Ir re~orta?do del D~arzo Ofictal, 10s de~r~- torÍzase a don fulano de tal pata hacer uso del tos de lIcenCIa cone.edIda a emplea~os publi feriado i concédesele un mes He licencia p!lra cos en el lapso de hempo comprendIdo entre atender al mstablecímiento de su salud~)_ los meses de enero i abril del presente año. . . . Estas licencias a emplearlo~ públicos, segun Ha ocurndo el hecho curIOso de qu~ todos la leí de 13 de setiembre de 1909, pueden ser estos em:rleado~ ee han, enfermado en epocas concedidas por los señores Ministros de Esta- de vacaCIones, 1 el>t.o ha lleg~do a tal estremo do en (;onformid~d a un decreto dictado en que en muchas o~c~nas han 1?0 quedando ~otalo CUJol forma. Pues bien, no dejará de lla lamente ]<)S e~~l'lblentes; aSI. hemos ,podIdo mar la atencion del Honorable Senado el nú- verl?or las c~l.1es a perRonas J?venes I llenas mero de licencias concedidas en el lapso de ~e vI~a que, Sl~ embargo, haCJan uso de una. tiempo a que me he referido. hcenCJa concedIda [or en~ermedad. • Puede haber aquí pequeños errores, como Esto no debe suceder, 1 10 lo delato aqul los hai en toda recopilaeion, pero puede estar par~ .que se le,~onga remedlO. No lo haJo por cierto el Senado de que faltarán muchas de espm~u ~e cn~lc~, pues creo que los emplea~ las licencias otorgadas pues hace mas o mé- dos pubh~os henen de;recho a desca~so; pero nos un mes se public~ron en un anexo del n? es. posIble que ~n epoca determmada del Diario Oficial, licencias que habian sido con- ano, 1 ~uando pre~lsamente yo he ~echo Q~cedidas por los señores Ibáñez e Izquierdo, s~rvaclOnes respecto de q~e los s~nores MIdurante su permanencia en el Ministerio; de Dlstros no han estado. aqUl cumplIendo con manera que no seria raro que los sucesores su deber, salgan tamb~en. los empleados a pade los actuales señores Ministros vinieran a sear en tpdas las provlDCJas. 

ver despues de algun ti8mpo, publi~ada en Gra.n nú~eI"o de estos decretos que c?nceel Diario Oficial, parte de las licencias otor- den lIcenCIa figuran co~ fecha p.ostel'~or a gadas por Sus Señorías durante el tiempo que aquella en que ya ha termmado la hc~nCla; de han estado a cargo de la direccion de los ne- tal manera q':le esto aeusa poco c1Ud~do de gorjo>] plí blicos. I?arte del Gob¡erno .. B3stos emplF'ados se creen Pues bien anoto en los a istintos Ministerios facultados para sahr del lugar de sus ocupa-
o míl sesenta; nueve licencias concedidas a em- ciones sin tener todavía la autorizacion supleados públicos durant.e el tiempo compren-I prema. Es~oi .~ierto ~e que, .si el Presi~~nte di do entre 16s Dleses de enero a abril, cuyos de la~epubhca hubIera tenId~ la prolIJIdad decretos han sido publicados. d~ reVIsar ~stos an~eced~ntes 1 de ~er estas -No solo quiero llamar la atencion del Ho- mIl sesenta I ~up:ve licencIas, n? habna puesto norable Senado hácia la inconveniencia de en su mensaje lo que ha mamfeatado, u haestos gastos, sino principalmente demostrar bria ?ich? con tod~ franqueza: f',to no puede que ha habido desgobierno i dAsorganízacion. St'S"U1I" aSl, es prec1so que esta cor~uptela terE~ natural que cuando el Gobierno concede mIne. 
licencias en esta forma los ¡¡ervicios públicos Por consiguiente, a este respecto, yo hago se relajen i los emplead6s se acostumbren a cargos a los señores Ministros en jeneral, salir a vacaciones i tomen esto como una ne- pues todos ellos, unos mas, otros ménos, han cesidad, con grave perjuicio de la adminis- concedido estas licencias en formainconvenientracion. te. A.sí, vemos que el Ministrv de Relaciones Yo creo que los señores Ministros no se E';ltelÍores ha concedído catorce licencias; el han fijado, al ir firmando estos decretos, en Ministro de Marina, diecinuevl)tel Ministro que se podia llegar a una suma exorbitante. de Guerra, cincuenta i tres; el Ministro de ~n efecto, hai mil sesenta i nueve licencias Hacienda, ciento cincuenta i siete; el Ministro l. ublícadas, aparte de trece licencias en las de Justicia e Instruccion Pública, c~atrocien-
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ta una; i el Ministro del Interior, trescie~tas prado esta bencina han hecho perjuICios en 
tI einta i siete. .. mas de una ocasion, como que uno de ellos se 

No quiero entrar en detafles\obre este par- estrelló con un carruaje de la Asistencia Pú
.,.ticular, porque estas observaciones van ya blica i otro quedó destruid.o en un ac~idente 
. largas i deseo termin¡l.r; pero llamo la aten- ocurrido en uno de los camino!:' de N uñoa. 

cion del Secado a que los empleados que han Esto se debe, talvéz, a que son piloteados 

\ 

gozado con mayor facilidad de ésos permi- por soldados o sarjentos de los cuerpos del 
sos, pertenecen a un gr~po político determi- Ejército que ocasionalmente hacen las veces 
nado. En cambiQ, tratándose de otros emplea- de chauffeurs. Nadie puede desconocer que 
dos que realmente han necesitado permiso, ha es una verdadera, corruptela hacer desempe
habido dificultades pdra concedérselo, por el ñar a empleados pagados con dineros nacio
hecho de no pertenecer al grupo político a que nales, f~nciones,ajenas a las que les corres
me he rderido. Por eonsiguien't'e, este es un ponden: Si el Gobierno quiere que tales o 
cargo que vale la pena tomarlo en cuenta pa cuales servicios públicos tenganautornóviles, 
ra que el mal se corrija en-lo futuro. debe hacerlo francam,mte, pidiendo la corres· 

Lo ya hecho no tiene remedio; pero e~toi ponciiente autorizacion lejislativa. 
cierto de que los mismos señores Ministros, Se consulta en el préSupue¡;¡to un ítem de 
·cuandu vean esto, cuando se impongan de los veinticinco mil pesos para subvenir al man
detalle!!, se af?ombrarán. tenímiento de los coches del Gobierno. A.un-

. Ahor~, si se toman en cuenta las cantida- qua parezca ridículo qne me refiera a este 
des que significa para 19. nacíon la falta de punto, voí a hacer notar un hecho que, se
trabajo de los que piden permiso, i las que guramente llamará. la atencion. FJstos coches 
hai que pagar a los reemplazantes, resulta se mantienen en el cuartel de un rejimiento 
que el gasto sube a muchos cientos de miles de la guarnicion de Santiago. Pues bien, con 
de pesos; de manera que esto está muí fecha 30 de dioiembre de 1916, el Ministerio 
léjos de ser una cosa pequeña, s.in impor- del Interior dictó un decreto que autoriza el 
taneia. gasto de dos mil r>.f}Sos para el pago de reern-

Los frecuentes viajes de lo~ señores Minis- plazantes del personal encargado del cuidado 
tros, a mas del desgobierno que producen, de estos coches. El:! cierto que se trata de una 
ocasionan gastos de importancia al erario suma pequeña, pero en todo caso, es de lo 
nacional, como yoi a demostrarlo citando al- mas irregular que hasta el personal encarga
gunos decretos de diversos Ministerios. En do del cuidado de los coches de Gobierno 
:efecto, los decretos números 279, 289, 498, abandone sus funciones en una parte del año 
77(', 776 i 854 del Ministerio del Interior, el i sea menester nombrarle reemplazantes. 
decreto número 238 del Ministerio de Guerra He podido tambien imponerme de un de
i elnt1mero 331 del de Justicia, ordenan po- creto por el cual se ordenaba contratar pasa
ner a disposicion de distintos funcionarios jes para el cónsul de eleccion en Suecia, i 
públicos Jíversal:! sumai.i que ascienden en para su familia, a fin de que fuera a hacerse 
total a once mil trescientos veinticuatro pe-Icargo de su puesto. Los señores Senadores 
sos. Estos dineros están, en buena parte, des- no ignoran que los cónsules de eleccion no 

' .. tinadl)s a subvenir a los gastos de estos he- tienen derecho a mas emolumentos que los 
'Cuentes viajes ministeriales. Es de suponer, que les corresponden por los derechos con
naturahnente, que se habrán dictado ademas sulares. De lOOnera que el gasto de las tres-

. :algunos otros decretos con el objeto de pagar cientras libras esterlinas es de todo punto 
viáticos a los empleados que acompafiaban a ilTegulal'. 
los señores Ministros, decretos que no han Debo todavía, llamar la. atencion del Senado 
llt:'gado a llIi conocimiento por no, haberme hácia otro hecho que tiene relacíon con este 
sido posible rejistral' escrupulosamente el mismo asunto. Este cónsul en Suecia fué nom
Diario Oficial. , brado con fecha 29 de marzo de 1916, i se hizo 

Hevisando el Diario Oficial, he podido ¡m- cargo de su puesto el17 de febrero de 1917, 
ponerme de un decreto que ordena comprar o sea once meses despues de la fecha de su 
eierta partida de bencina. Es de adve~tir que nombrami?nto. Este .nombramiento canceló 
-en el presupuesto no se consulta nmguna el que tema desde qUInce afios attas el señor 
partida o ítem que autorice un gasto seme- don Jacob'l Hyber, caballero que habia pres- . 
jante; peró el Gobierno ha tenido el cuidado tado importantes servicios al país i que habia 
de redactar el decreto en fo,rma que no pu- intervenido en ,la formacion de una compañía. 
diera ser objetado por el Tribunal de Cuentas. de navegacion entre Suecia i Chile. Como no 
Los automóviles para los :cuales se ha com- t'ra posible que este caba.llero quédara de un 
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mom~'nto a otro priyado de su' puesto, ha t,Cree el Senado quer/se cautelan d~bidasido menester, nQmorarlo cónsul particular mente los intereses fiscales designando al honorario en Gottemburgo. juez de Freirina para reemplazar al de Cau-De man<::ra, que en primer lugar, se privó poliean, euandose concede a éste una 'corta de su puesto a un funcionario que no habia licencia? 
perdido la confianza del Gobierno, desde que La respuesta es obvia. Pués bien, hace se le ha dado despues otro destino, j, en se- poco fué . nombrado juez de Caupolican el guida, el que debió reemplazarlo se hizo car- señor Juan de Dios V¡ al des, que servia. el go de su_puestJ easi un año despues de la mismo cargo en Freirina; i el señor Givovich, fecha en que fué nombrado. Raí pues, en este que servia el Juzgado de Ancud, fué nomasunto dos irregularidades. brado en calidad dA reemplazante para un Los cambios dd guarnicion ordenados .por juzgado en lo civil de Santiago. . i el actu ... l Ministro de Guerra. significan para Esto mismo ocurre cuaudo se trata d~ otros el, erario n'acional un gasto de cientos de mi- funcionarios públicos, como prflredos de poles de pesos. fgualmente los cambios de agre- loicía, etc., lo que significa un considerable gados militares i navales representan tambien gasto por concepto de viáticos i pasajes. un crecido desembolso, l'on la circunstancia LotÍlatural Sffia qUfl, cuando un juez piagravantt' de que él agff'gado en Alemania diera \liceneia, se nombrara reemplazante a nombrado últimamente, no ha podido llegar un abogado o al juez de alguna localidad cera su destino, ni salir el que habia en ese can&., a fin de no tener que hacer injentes gaspais, pues la situacion .de guerra lo ilnpedia, tos por pasajes i viáticos, . i el resultado ha sido que el recÍentemente Igual cosa ocurre en Jo relativo a los caronombrado ha tenido que quedíl.rse en Espafia. bios en la representacion diplomática. Sabe De manera que en la actualidad hai dos agre· el Spnado gue la vuelta al pais del Ministro gados militares. en Alemani&, uno que está de Chile en Francia i el viaje del reemplazJ.nen es., pais porque el Gobierno no lo ha de- te habrán d~ ocasionar gastos muí crecidos. jado salir i el otro que no ha podido llegar a Si se atiende .a que esto mismo ocurre en otros BI, porque no lo han permitido los paises de casos habrá de reconocen;e que los gastos por la Entente. ' este capítulo ascenderán tambien a Sl:mas mui Cabe, por lo tanto, hacer graves cargos al crecidas. - , Gobierno por falta de plevision i de criterio El Ministerio de Instruccion Púbiica dictó en la inversion de los dineros nacionales, que hace poco un decreto que ordenaba pagar la se invierten sin tasa ni medida obedeciendo suma de quinientos pesos a cierta persona, al sistema de derroche i de deegobierno que por mi~ ejémplares de un silabario que se Ha-" impera en la actual administracÍon, E:l algu- ma ,Paso a Paso». Yo creo que lo mas razonos casos el Gobierno demuestra tener mucha nable habría sido que el señor Ministro huenerjía i estar animado dt' un severo espiritu biera ido paso a paso ántes de firmar ese de economía, pero en otros no solo no pasa lo decreto, pues esto¡ cierto que eSOS silabarios mismo, sino que sucedt> mas bien lo contra- estarán arrumbados por ahí, en alguna oficina río, lo Clue nos hace llegar a la conclnsion de pública. 
que los dineros nacionales no están bien ma~ Como si esto fuera poco, con posterioridad nejados. el inismo Ministerio dictó un decreto ~ue au-Hace poco el Gobierno dispuso por medio toriza, el gasto de quinientos pesos en el pago de un decreto que se entregara el. la Oficina de quinientos ejemplares de un libro mui de Especies Valoradas la suma de doscientos interesante, que se. llama «Las verdades de ochenta i ocho mil pesos para la atencion de mi tía». 
diversos gastos. Naturalm.ente, yo no hago Yo no sé si S. El. el Presidente de la Recargos al personal de esa oficina, que lo su- pública habrá ordenado la compra der silabapongo mui honorable i celoso de sus deberes; río «Paso a Paso» i del libro intitulado <Las pero me llama la atencion que el Gobierno verdades de mi tía», ni haria cargos a los seautorice a fardo cerrado un gasto tan cuan- ñores Ministros por estos desembolsos injusiioso, limitándose simplemente a disponer tificados, si se tratar~ de un caso escepcional; que la oficina respectiva deberá rendir cuenta pero ya esto se va haciendo una regla, una <,osdocumentada de la inversion de esa can- tumbre verdaderamente desastrosa en nuestra tidad.\· administracionpública. Debo observar tambien el sistema que em- Por otro decreto se autoriza a un distinplea la actual adn{inistracion en lo relativo a guido jefe de la Marina de Chile para inverlas suplencias judiciales. . tir la suma de veinticinco mil pesos en amo-
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'. blar una oficina para el encargado del fleta- que ha tenido actuacion pública como miem

mento de trasportes nacilmales. No quiero bro (le la O:imara de Diputados. 

hacer cargos a este distinguido jefe, a quien Durante. cuatro meses permaneció aqnel 

estimo i respeto; él ha estado en la razon al puesto acéialo, pues los miembros del Tribu

decir que es conveniente. tener una oficina nal de Cuentas se resistian, con razon, a 

para este objeto. Pero, l,!'le justifica la inver- nombrar a una persona llegada de fuera al 

síon de veinticinco mil pesos en amoblar una servicio, postergando a 1unciona~os merito-

oficina para este funcionario'? rios a quienes correspondía el ascenso. 

Si se hubiera tratado de remunerar los bue- La resistencia sostenida trajo por resultado 

nos servicios presta<;los por este marino, yo una transaccion, segun la cual :fué nombr9.do 

habría dado gustoso mi voto al mensaje que en el puesto a que me refiero, un empleado 

nos hubiera pr{lsentado el Gobierno, pues en antiguo i meritorio, el señor Luis Alberto 

esa forma habria considerado mejor empleada Oanales, quien deseIllpeñaba el cargo de ins

esta suma.' pector de oficinas municipales, desde hacia 

Viene despues el decrt-to número 1,991, en largos años. 

que se ordena por el M.inisterio de Instruc- Este nombramiento :fué justo i acertado; 

cion Pública la comp"a de un modelo de lo pero no así el del reemplazanté del ~eñor Oa

comotora i nn modelo de puente en la suma nales, pUe!'!, para llenar la vacante que deja.

de cuatro mil quinipntos pesos, para toda ba este señor, se organizó una terna, i se 

clase de lo~omotoras i puentes. . nombró a una persona venida de la calle, que 

Se trata) de modelos que son juguetes de no digo no sea respetable i meritoria, pero 

sistemas atrasados. hechos sin atenerse a re- que postergaba eusu lejítimo ascenso a mu

g1as matemáticas ni meeánicas, que no están chos empleados que tenian, ademas de, sus 

ajustados a escala ni rev,la alguna. méritos, mas de treinta añús de servicio en 

Se me dirá qUfl no tengo razon para la oficina. 

hablar de que éste es un gasto injustificado, Aparte de la inconveniencia manifiesta 

porquf' para hacer el gasto se consultó a un que hai en postergar a los empleados, para 

profesor. . llenar las vacantes con personas ajenas al ser-

Pero lo natural eS que todo profesor acep vicio, en este caso hai una nueva inconve

te cuanto spa, de alguna utilidad para su cla- niencia que debo hacer notar a la Cámara, i 

se, i yo mismo, ea el caso de que se me ofre- es el heoho de que este nombramiento es in

ciel an estos objetos para una dase quo tuvie- constitucional, pues no ha podido estenderse 

ra que hacer sobre esta materia, los acepta- defide que la leí que fija la planta del Tribu

na, naturalmenttl, pne.s nunca vielle mal un nal de Cuentas, solo consulta cuatro inspecto

mode\0 de llJáqnina i otro de puente, aunque res de oficinas municipáles i establece en su 

sean juguet<>s. artículo tmnsitorio que, mientras el número 

Estos hechos i otros muchos que he veni- de inspedoJ't~s sea superior al que fija la leí; 

do esponiendo a la H()l1ora~)!e Cámara, man~ no St;l proveerán las vacantes que 'se produz

fiestan que los seDores MWISb os no han sabI- can. 
do cautelar los intereses fiscal. s No I~s h¡¡go Dice el.citado artículo: «Los cargos de tres 

cargos directamente por 10iJ despilfarros ele insppctores supernumerarios de tesorerías mu· 

su administra(:íon; 1,1"1'0 sí dpbo dejar de ma llícipalc<s, tres examinadores primeros, un ar

nifiesto que ha habido falta de ene,jía i viji- ehivero, tres oficiales ausiliares i dos porteros 

lancia de parte de ellos. \ <;egundos, actualmente existentes, i que no 

Así es como sp van hacit'ndo torIos estos son consultados en el artículo primero, conti

pequeños escapes de dinero, i como ya las nuarán siendo desempeñados por las perso

rentns públicas no alCallZ<ln para' eubúr lo~ llas que los sirvenaetualmente, hasta que se 

gastos de 19. naclun; así es corno los puehlos produzca su vacancia, i sus sueldos serán los 

se van viendo obligados a gl'"var con contri- que para esos cargos se fijen en dicho ar

bucionps m"ehos bt'l'vil'ios qne no habria n,~- tículo». 

c.esidad de gravar, si se tuvina cuiLlado en la La le~ pues, es terminante, i en la nómina 

inversion de los dineros públicos. ue los empleados del 'rribunal de Cuentas re-

Tengo a la mallO nlglllJos antecedt'ntefó', a mitida por el señor Ministro, aparecen cinco 

los que Y,~ me he re1erido en s:si?u pa~ada. i~sp~ctofl~s de ~fic.inas mUDlcipa!es, por con. 

Fné púbhcó 1 notol'lO el des.'o. lllslst:;l~e .del slgUl~nte. este ultlmo nombramIento no es 

GobIerno de nombrar Sf-\crelarlO dei lfl"llnal consütuclOnal. 

de Cuent~s a una persona ajena a aq1wl ser- Se me ditá que uno de ellos figura en la 

. vicio, mui conocida de los seÍlores Senadores, lei de presupuestos, pero, en todo caso, la. 

, , 
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lei orgánica del servicio es terminallte i esp1i- Orrego, Palacios, Pereira, Richard i SanfueJÍcita al consignar 8010 cuatro funcionarios de tes i los sefiores Ministros del Interior i de esta clase. Justicia. 

Ahora, el archivero seilor Luco renunció El Presidede de la Rept1blica hizo prf'sensu puesto, i se nombró archivero primero a te al Consejo que, en sus funciones, esperaba otro empleado del mismo Tribunal de Cuen- encontrar la cooperacíon de los señores miem. tas que tenia ménos antigüedad, i se ha nQm- bros del Consejo, a quienes se permitia recobrado archivero supernumerario a una perso- mendar especialmente un punto de la' admina venida de afuera, contrariando tambien nistracion pública que seria factor para que la leí.. ella se hiciera en las condiciones de justicia En consecuencia, hago cargos a los seño- de que él venia aniqtado i que se complacia res Ministros sobre la irregularidad que en· en reconocer en cada uno de los señores Convuelven estos rombramientos i pido que los sejeros. 
dejen sin efecto, por inconf1titncionales Se propone el Presidente presentar ¡ll Con-'1'tIlgO conocimiento que el Tribunal de greso Nacional un proyecto de lei en virtud Cuentas hizo representaciones sobre la in con- del cual se establezca la forma en que deben veniencia de proveer estos cargos, pero a ser ascendidos)os jueces, de tal manera que pe~8r de todo se nombló a una persona ajena todofl aquellos funcionarios se encuentren seall'ervicio, que no Jwmbro por ser hijo de un guros de obtener lus aS.:lensos que lejítimaalto funcionario público. mente les corresponda por su antigüedad i de Hago cargos al señor Ministro por haber- acuerdo con las aptitudes i cejo que hayan DOS dicho que no era posible ba1::er valer in- dl;lsp]egado en: el desempeño de sus funciofluencias de ninguna especie ante los Conse- nes; pero como tardará algun tiempo miéntras jeros de Estado, por t~atarse de un cuerpo se lleva a cabo esta medida por medio de la indepeadiente, cuando se contaba con la sufi lei, confiaba en ,que los señores Consejeros haciente enerjía para ejercer presion sobre brian de prestarle su apoyo para poner en otra corporacion independiente tambien, i práctica, desde luego, el sistema de ascensos mas aun que el Consejo de Estado, como es a que se ha hecho referencia». el Tribunal de Cuentas a quien corresponde Como se ve, el propio Presidente de la Repor la Constitucion i por las leyes la tarea de pública l1amaba entónces la ?-tencion del Conrepn·l'entar todo& los gastos ilegales i obser- sejo de Estado a la necesidad de proceder en var la conducta funcionaria del Gobierno, en materia de nombramientos judiciales, con la, lo que reS{lf cta a inversion de fondos. mas estricta justicia, atendiendo esclusiva-Queda, pues, en claro,. que el Gobierno po- mente a la antigüedad i a los méritos de las día t'j~rcer iI,flufncias sobre corporaciones in- personas, miéntras se dictaba una lei que diedepf'r.dit'ntPs i ql.lt\ las ha ejercido en forma ra al personal garantías de respeto a sus años inconveni. nte, perturbando el buen órden de de servicio i a los méritos contr&idos, para la admillisb acjon publica i pasando sobre las llpgar a los altos cargos judiciales. leyes rt"sl'ectivas. Despues .de las observaciones, todas eUas Como última palabra, i rememorando Jo de carácter jeneral, que he hecho i en las que diclw en sesiones anteriores, rfspectoa la he tenido la iDgl'at~ tarea-pues no es grato jent'raeion dd poder judicial, i en c')ntradic tener que hacer cargos-de cumplir con el . cion a 10 e¡;;presado por el señor Ministro del deber de mostrar ante la Cámara el mal qne' InterÍ(lI, qUlI'-D nos decia que el Gobierno no es preciso correjir, estimo que el Ministerio podía hacer Di UDa imánuacion al Consejo de no ha cumplido su programa i en consecuen-¡Estado 1 que Su Señoría jamas se habia empe- cia no puede contar con la confianza de la fiadl' P(J/ nombramientos jndicia!es, voi a alianza liberal. 

leer Ulia I arte del acta del Comejo de Esta- El señor Montenegro.-Pido la palabra; .{Jo <id 26 dI, 6etj, mbre de 19(16, cnand,o era señor Presidente. 
Plel'ldplJtfl de la Rpj1ública el Excmo.· señor El señor Charme (Presidente).- Queda M¡,ntt, pt'rf<ona qu. mel ece el respeto de to- con ella Su ~eñoría. dj'S llO (jli 08, principalniente de los Senado- El señor Zañartu (Ministro del Interior).res DliciOl.liks ljue fe rwan parte del Consejo ~ cont,ffluacion del señor Montenegro desea-da r,sludo, señores Beba i Varas. I TIa usar de la palabra. Dit..:e así: El señor Charme (Presidente).-Se levan-"PTiSiclió el Presidente de la Rept1blica i ta la sesion. 
asistieron 101' el ·nsf'jel os señores A guirre V ár- Sp levantó la sesion. 
gas, Barros Luco, Blanco Viel, GaIldarillas,1 ----
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